
  

  

   Guayaquil, 23 de Febrero del 2015 

JAIME ADOLFO MERO RUIZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía BARCEPRODUCTION S.A., celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por el lapso de cinco 
años, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento. 

Según los estatutos sociales, a usted le corresponde, en forma indistinta, ejercer la 
Representación Legal, Judicial, y Extrajudicial de la compañía de forma individual 
según lo establece el artículo Décimo del Estatuto de la Compañía. 

BARCEPRODUCTION $.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el trece de 
enero del 2.012 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el quince de 

febrero del 2.012.- 

Atentamente, 

ABG. MARISELA YANETH TORRES GARCIA 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 

BARCEPRODUCTION S.A. hecho a mi favor. Guayaquil, 23 de Febrero del 2015. 
  

Tera Ms 
JAIME ADOLFO MERO RUIZ 
PRESIDENTE 
C.I 4 0909003006 
Nacionalidad: Ecuatoriano 
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»” “egistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.389 
FECHA DE REPERTORIO:25/feb/2015 
HORA DE REPERTORIO:08:55 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Febrero del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
BARCEPRODUCTION S.A., a favor de JAIME ADOLFO MERO 
RUIZ, de fojas 6.983 a 6.985, Registro de Nombramientos número 2.324. 

ORDEN: 9389 

  

Guayaquil, 26 de febrero de 2015 DELE ON CUAYA: 

a DELEGADA 

REVISADO POR: ( 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

DILIGENCIA: Esta fotocopia es igual al 
documénto original qué se me exhibe, el 
mismo que le fue devuelto al interegado, 
quedando en mi archivo la fotocopia 
respectiva.- 
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